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fiCr* Este papel es diario, se publica á las 
5 de la tarde en la I mprenta de  i , \  C a r i d a d ' 
Se vende en ella y en la librería de D. 
Jaime Hernández Calle de S. Gabriel n °  . 63, 
y en la tienda de D Mateo \  arela, Calle de S. 
Ca; los, Plaza mayor, n °  33, En la misma 
Imprenta se reciben avisos largos hasta el medio 
día y siendo cortos hasta las dos de la tarde. 
Los avisos de los S U S C R IF T O R E S  se in
sertarán G R A T IS .

Subscripción mensual........................  20 rs
Números sueltos................................... 1 id

A LM A NAQ UEM IERCOLES. San Indalcsio, Torcuato, y 
Eufrasio, Temp.

Sol sale á las 7 horas y ,, minutos.
Se pone á las 5 lloras y  „ minutos.

CORREOS.
Para el interior de la República len los 

dias 9, 1 ü, 23, y 30, de cada mes.
De Buenos A y  res para los pueblos del interior 
Para la carrera de, Chile el 1G do cada mes. 

Para la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 20.

ESTER IO R.
ESPAÑA.

R e a l  D e c r e t o .
Convencida de que para que sea eficaz la 

protección que quiero dar á todos los inte
reses legítim os, es yeneste r que haya en 
las provincias ajenies' especiales de prospe
ridad, he tenido a bien mandar en nombre 
de mi muy cara y amada hija la reina Da. 
Isabel II, lo que sigue:

Art. 1. JEn cada una de las capitales de 
las provincias que hoy existen, y de las que
se formen en la nueva división territorial , 
que os he encargado p lan tear, se estable
cerá una autoridad Buporior administrativa 
con el titulo de subdelegado principal de 
fomento.

Art. 2. En dos ó tres de las poblaciones 
principales de cada provincia, según sea m a
yor ó menor la estension de esta , se esta
blecerán subdelegados subalternos del mismo 
ramo.

Art. 3. Los subdelegados principales y los
subalternos serán escojidos entro las perso
nas dotadas de conocimientos especiales en 
administración.

Art. 4. Inm eJiaiamcntc mo propondréis 
la planta de las oficinas de las subdelega
ciones, las cuales se dotarán con los fondos 
de policía, puesto que este ramo debe reu
nirse a ellas, como formando parte de las 
atribuciones del ministerio de fomento.

Art. 5. Inmediatamente también formareis ! y sometereis a mi aprobación soberana una j1 
instrucción pa.a los subdelegados, en que se 
especificarán sus atribuciones, y se indicarán los medios y reglas conveuientes para su 
acertado desempeño. Tendreislo entendido, 
y dispondréis su cumplimiento, Está rubri
cado de la real mano de S. M. En pala
cio a 23 de octubre do 1S33.—A  D. Javier 
de Burgos.

OTRO.Es mi volutad que hagáis establecer in
mediatamente un diario de la Administra-  
cioti, en el cual so insertaran:]. Mis decretos y reales ordenes queso  
espidan por el ministerio de vuestro cargo.

2. Las ordenes é instrucciones que para 
su ejecución comunique.3. La noticia circunstanciada de las m e
joras que cada subdelegado principal o su
balterno de fomento haga ó medite en su 
provincia ó partido.

4. La de todo proyecto útil que se pre
sente, sea por las autoridades especialmen
te encargadas de promover la prosperidad, 
sea por particulares celosos.

5. El examen de los libros y memorias 
que se publiquen sobre materias adminis
trativas, el desenvol vimiento de las teorías de 
la ciencia de la adm inistración, y ob 
servaciones sobre el modo de aplicarlas a 
las necesidades de mis pueblos en cada uno 
de les ramos que dependen de vuestro mi
nisterio.

G, El anuncio y examen de las disposi
ciones administrativas que se adopten en 
otros países.Y como el conocimiento de las medidas 
quo como Gobernadora de estos reinos durante 
la menor edad de mi Ilija Da. Isabel II, me 
propongo" adoptar sucesivamente para mejo
rar sin fin la condición de los pueblos, importa 
que se difunda dia por din, y que todos vean 
que es llegada la hora do los beneficios; quie
ro que los ayuntamientos do los pueblos de 
300 vecinos arriban suscriban al Diario déla  
Administración , y que se abone este gasto en 
las cuentas de propios. Tendreislo entendi
do, y dispondréis lo necesario para su cumpli
miento Está rubricado de la Real mano.— 
En Palacio á 23 de Octubre de 1833.— A D. 
Javier de Burgos.

INSTRUCCION
para gobierno de los subdelegados de Fomento. 

aprobado por S . AL
Por el Real decreto que precede se ha se r

vido S M. la Reina Gobernadora fijar la plañ
ía do las subdelegaciones de Fomento y las 
atribuciones de los subdelegados, que serán 
los encargados especiales de  la protección de 
todos los intereses legítimos, y los agentes in 
mediatos de la prosperidad del reino' La

simple lista de las atribuciones del Ministerio indica bastante á los sugetos ilustrados que la 
Reina Gobernadora ha honrado ó se propone 
honrar con una alta magistratura de beneficencia, los abusos que hay que destruir, y loa 
bienes que hay que promover. Pero en su 
infatigable solicitud por el bien de los pueblos confiados al cetro de su augusta Hija Da. Isa- 
bal II, ha querido S. M. que se señalen en 
estu instrucción algunos de los medio» propios 
para llevar á cabo sus intenciones generosas 
y con esto fin se han clasificado ca ella los 
varios intereses de que deben cuidar los agen
tes de la administración, en términos de alejar 
el riesgo deacom plica ríos 6 de confundirlos, re
servado ampliar las indicaciones contenidas 
en estos capítulos á medida que dichos agen
tes vayan dando cuenta de su instalación y do 
los obstáculos que para hacer el bien tengau que superar.

C a p it u l o  P r im e r o .
Agricultura y  sus agregados.

1 .  ® Esta arte útilísima, origen y principio 
de todas, se encuentra hoy entre nosotros cu 
una situación deplorable, por efecto de la 
enorme y siempre creciente baratura do los 
productos del suelo. En esta, ademas do las 
causas generales que van luego á ser tomadas 
en consideración, influyen en cada provincia 
una ó muchas causas locales. A los subdele
gados de Fomento toca señalarlas, fijar el 
grado de influencia de cada una, indicar lo* 
medios de neutralizarlas ó destruirlas, y ha
cer por último que á este estado violento, y 
por lo mismo transitorio, suceda otro natural y 
por consiguiente estable, en que el propieta
rio cuente con la renta de su heredad, y el 
colono con la recompensa de sus sudores.

2, Entre las causas locales que contribu
yen mas ó menos eficazmente al abatimiento 
actual de la agricultura , deben contarse al
gunos usos de cuyo influjo funesto casi na
die se apercibe, porque su antigüedad les dio 
una especie de sanción, y el habito los ro
deó de cierto prestigio. A esta clase perte
necen la intervención de la autoridad tnun« 
cipal en señalar la época de las vendimias* 
ó de la recolección de otros frutos ó esquil
mos; la libertad de que en los rastrojos de 
uno pazcan los ganados de todos; los privi
legios que no admiten al consumo de una 
una ciudad mas que los vinos que produce 
su termino; los que no permiten entrar una 
carga de comestibles en un pueblo sin que 
se extraiga otra de los productos de su a - 
gricultura ó de su industria; y otras mil a- 
nomalías que embaratan la marcha do la ad
ministración, pues por la multiplicidad de las 
exenciones destruyen la confianza que debe 
inspirar la regla, y dificultan la aplicación 
uniformé de los principios administrativos a 
Ius necesidades del órden social.



3. Lh policía de los granos, que debe con
siderarse como la primera y mas importante agregación de la agricultura, esta mas enlu rada con su prosperidad de lo que general mente se cree. Mientras se siguió el funes* 
to sistema de la tasa casi nunca bastaron las cosechas a las necesidades del pais, y casi siempre se vendieron los granes a nn 
precio muy superior al que habrían tenido obandouados a si mismos. Aunque abolida por una pragmática aquella deplorable rutina, el error no se ha dado por vencido aun, 
y todnvia en algunos casos muchos ayuntamientos prohíben la saca, y fijan el precio 
del trigo y del maiz, con infracción de la 
ley y perjuicio evidente, no solo de los te
nedores de los granos sujetos a la veda, sino 
de los consumidores, sobre quienes pesan en

las sajonas y que muchas de las de Inglater
ra; Francia y otros paises, obtenidas de ganados est.'.ntes.^ El alimento de los rebaño», su abrigo la elección de los padres el esmero 
en cruzar las razas, la perfección de los métodos do lavado, y otras mil causas influyen 
en la mejora de varius especies de lanas ex- tranjejas: mientras que los ganaderos españo
les han visto por mucho tiempo disminuirse el precio y el ¿onsumo de las suvas. Urge 
instruir] >a de la necesidad de modificar ó variar sus métodos, ñ] cuyo finj conviene ha
cerles conocer los que con tan buen éxito se emplean en algunos estados de Alemania y en algunos puntos de Francia y de Ingla
terra. La ganadería debe formar una sola profesión con la labranza, pues que esta es 
la que puede asegura a los ganados yerbas definitiva las vejaciones que se cometen con I frescas en el verano y forrages sanos en ellos productores. La autoridad administrad va debe hacer cesar tales escándalos, ¿ ins

truir a los habitantes de que la libertad del 
comercio de granos es el primer elemento de 
la abundancia, y el estimulo mus etican que 
puede darse a su cultivo.4. Para favorecer la libertad de este co
mercio S. M. la R eina Gobernadora ha creado una comisión que examine las leyes que hasta ahora le infamaron, tachando de logreros, usureros y monopolistas a los que a él 
se dedicaban. Con la tcsicion de estas odio 
sas calificaciones, y con las seguridad;s que 
bc dispensarán a un trafico, hasta ahora pros crito, se establecerá la concurrencia de compradores de granos, y con ella tomarán valoi 
y saldrán del envilecimiento a que estuvieron condenados, mientras hubieron de proveer solo a limitados consumos locales,5. °  Los pósitos deben llamar la atención particular do los subdelegados de Fomento. Establecidos en e! tiempo en que los errores de la administración condenaban frecuentemente é los pueblos á las agonías de la es
casez. fueron algunas veces un recurso, y

invierno k Las ovejas asi tuautem las- proda 
cen copiosos y grunde8 vellones; las vaca gozando de los mismos pastos, proveen abun
dantemente los mercados de manteca y de 
queso, que con mengua de nuestra agricul
tura tenemos que traer de los extrangeros; las yeguas en fln procrean caballos lozanos, 
que cuando se aumenten en proporción da las necesidades, libertaran del tributo que pagamos a los industriosos criadores de mu
ías, establecidos del otro lado del Pirineo, y proporcionaran a nuestra cabalileria buenas 
remontas. Sobre e^tos puntos, c ¡mo sobre todos los de su incumbencia, d ben los subdelegados de Fomento desvanecer los errores que la rutina ha consagrado; y ya empeñar a los labradores acomodados y laboriosos a ensayar ó extendar el cultivo de prados ar- tificia'e.q ya a influir en la aclimatación de buenas raras de animales estro njeros, ya reunir¡medios para establecer enseñanzas de estantes de prosperidad, ya fund ir premios para las m joras que en ellas se h igan, ya en fí.i 

invocar la autoridad tutelar dei Gobierno para 
destruir ordenanzas, que có r an!en vez da favorecer el vuelo de* muchas de estas indusatenuaron las calamidades que una viciosa t 

policía de granos no podía menos de acar | trias Una administración inteligente y activa rear. Hoy que nuestras cosechas exceden en t dehe emplear alternativamente el ruego, la 
mucho á nuestros consumos, y que extendien- ¡j exhortación el ejemplo la autoridad las redólas, va la libertad del comercio de cerca- compensar todos los medios legítimos de qu 
Ies á dar un nuevo estimulo a la producción Ü puede disponer para obtener en esta parte importa examinar cual es la utilidad de esos | mejoras decisivas y sus esfuerzos deben ser

! tanto mas constantes cuantas mas seguridades tiene de verlos coronar de un suceso completo; pues si la clase de labradores es por lo común
graneros de reserva, y compararla con los inconvenientes que producen. S. M. la Rci na Gobernadora ha creado una comisión que se ocupa de este importante trabaj . Cualquiera que sea el rebultado de su examen y por corto que sea el tiempo que en él 
invierta la comisión, los subdelegados de Fo mentó podrán contribuir al acierto de la providencia definitiva que sobre esto deba dictarse averiguando: 1. ° Si grava ó favorece k los labradores atrasados la anticipación de una ó dos fanegas de trigo, para cuva obtención están obligados á hacer gastos desproporcionados á la importancia del benc ficio que reciben. 2. ° Si en efecto socor

ía mas apegada á las tradicciones del suejó que heredó con menos repugnancia deja sus 
hábitos cuando la experiencia le revela que se prospera mas sostituyendoles otros. ̂Continuará )

PORTUGAL.
L isboa 15 de febrero — D. Pedro fue algunos dias hace ai ejercito y volvió ayer bastante enfermó de modo que tuvieron que aplicarle sanguíguelasren los granos de los pósitos á los colonos I lu v ltIu n  ap iic a iic  .g u ig u e iaspobres, ó sirven para aumentar las especula- i Perp parece qué se halla a lg  > mejor, 

•ionas de los ricos. 3. °  Si la acumulación j Creo que el único m edio de termi-ó cualquiera otro i ventajoso ó \indefinida de las creces, uso que de ellas se haga, es nocivo á la agricultura. 4. °  Si una distri- | bucion d« aquellos fondos, diferentes de la j actual, ocurriría mejor que los prestamos de | granos á algunas de las necesidades mas urgentes de la agricultura. Estas investigaciones no influirán á la verdad en las medidas que va ahora á ponerse la connsion para remediar daños urgentes y notorios; pero fijaran las ideas del Gobierno para retificar •  mejorar mas tarde la medida qne ahora ce adopte.6. ® La ganadería fue algún tiempo un gran ramo de riqueza un nuestro pais. Pero en otros se ha adelantado notablemente esta industria; que cemo todas necesita ser sostenida por mejoras progresivas. Hoy nuestras mejores huías, producto de cabañas trashumantes, valen considerablemente menos que

quenar esta sangrienta lucha seria toman do la Inglaterra una intervención para poner termino á los males que allijen á este pais. De otro modo es imposible preveerlo. Ayer salió un fuerte destacamento de infantería y algunos lanceros para el ejercito y van ñ marchar en breve los 800 belgas que llegaron últimamente de Inglaterra.D. Miguel tiene en la actualidad 20,400, hombres de infantería 2,250, de caballería, 42 piezas de campaña y 3G de grueso calibre. Las fuerzas de Da, María ascienden á 3G,8¿0, hombres de infantería y 1,425 de caballería. Tiene á mas un hermoso tren de campana y todas las lineas

están bien provistas de gruesa artillería.
H o l a n d a

L a H aya 23 de febrero — La Cámara de Comercio y manufacturas de Ams- terdain há anunciado al publico que el gobierno, consultando los intereses de la navegación y del comercio del reino de los Paises Bajos en los puertos de Portugal, que reconocen la autoridad de S. M. la Reina Da. María 2-25, ha tenido 1 bien admitir como cónsul general de Portugal en estos puertos, al Sr. D Carlos Rebello.
IN G LA TER R A .

L ondres 2 de marzo— En una Carta de Ginebra que liemos recibido con fecha de 15 del próximo pasado, se dice lo que sigue; Se están haciendo las mas serias pesquisas en (odas las casas particulares que se creía podían ocultar emigrados. Ha regresado ya M. Fatió que fufe mandado á Berna para negociar la readmisión de los Polacos en aquel cantón, Se cree generalmente que Ginebra accederá á las condiciones dictadasle por Berna y que pagará la tercera parte de los gastos de para la manutención de aquellos proscritos,
Madrid 2 de febrero—YA Dr. D. Bonifacio Sotos, Catedrático y R- ctor que íué del seminario conciliar de Murcia, ha dado á luz en París unaGram ti a GaF-hispana, aprobada por ¡a Universidad central de dicha corte, y preferida para la enseñanza en todos los colegios de Francia. Asimismo, y aun acaso en gran parte por el señalado mérito de su obra, acaba de ser nombrado maestro de lengua española de SS. AA. el Duque de Orleans y la Princesa María.
REPUBLICA ARGENTINA.

Buenos Ayrcs 7. de Mayo. 
MUSICA.

Acaba de llegar de Lirm, pero desganadamente enfermo, el tan celebrado niño Francisco Planel, de edad de once años natural de Montevideo. No querémosjelogftir su rara habilidad en el violin y en el piano: bastantes son los elogios que liemos visto en los Diarios de Lima, para acreditar su singular destreza y cscelente método en una tan corta edad y en unos tan difíciles instrumentos. Si tenemos la dicha de que se restablezca y que nos favorezca con algunos coa- ciertos esperamos que los habitantes de esta ciudad concurrirán con entusiasmo á sus funciones.( Gaceta Mercantil)

INTERIOR.
CAMARA DE REPRESENTANTES.Se reúne ít las 0 de esta tarde para continuar la discusión del presupuesto que quedo pendiente en la sesión de ayer,



P O E S I A ,
FABULA.

KTi FIN t>Ki, TOKO.
Vnn fíbula mo ocurre, 
jV vivo Oíos! ni la va;Si sale bien, uplaudidlaY sino, firme, sil y ud;Que el ignorante atrevido Tal merece y mucho mas.Entré en la plaza de toros TTn limes de Carnaval, Cabalmente cuando el quinto Sonó el clarín 6 matar. Andaluz y Cartujano lira el tremendo animal Poderoso entrado en años, Zaino, marrajo y audaz.Picadores y chulillos Me traia á mal andar:Y con su vista al tendido Amenazaba procaz.Matador diestro y ladino.Tratóle de asegurar,Y á la primera estocada Le atacó la tos mortal.Sin embargo ifi por esas ’ De rendirse hizo adornan; Brama altivo y  espantoso; 
Escarba, haciéndose atrás; ; No acomete ya á el Espada. Pero acosa á los demas.El matador impaciente,
Le querin segundar;Ma< le gritaba Romero; „L)cjd Montez, no hagas tal, Fze tora ya está muerto. Vuertaz en ti y no maz.„En efuc.to, tantas vueltas Le hicieron las capas dar,Que cayó redondo en tierra, Con aplauso general Esto al escritor suceda Que mañoso v suspicaz,Osado esgrima la pluma Contra justicia ó verdad. 
Descúbrasele; y logrado, Vueltas en él, y no mas.

AbUANA.
D e s c a r g a  d ía  17.

Bergantín Sardo Urbano, á D. Lazaro L. de Maria.495 bolsas trigo.
Bergantín Nacional Feliz, á Varios.192 rollos tabaco.

4J jacases > da¡
S* cajones )19 atados arcos de fierro.26 bultos suecos y plantillas.9 cajas almidón.

1 id. cera2 atados coetes.
20 bolsas café.
12 guitarras.

Bergantín Sardo Union, á los SS. Capurro 
y Castro.146 cajas pasas.

8 canastos botellas vacias.130 cajas fideos.
Bergantín Francés Le Paul, á I). Pedro 

Tourdan.70 barricas de harina.
Polacra Sarda Indiferente, á los SS. Capurro 
Castro.199 cajones de pasas,
Bergantín Sardo Providencia, A Carreras 
Ojer 150 bolsas azaenr.
Paquete Nacional Adelaida, a Varios.2 docenas bternas y plato oja de lata.

1S docenas cueros de viscacha.

Bergantín Tnghrs Adrenture, n 
Bertrán L* Bretón.22(3 boinas de sal. ^Paquete nacional liosa, A vario».9 bultos efectos.^ de cillas.H> canastos lona. •ó piedras afilar. rI barrica.' 1 peineta. ■ ' ,3 booois nsuear refinada!Fragata Francesa Paraguay, á D. 1 Julio Clausoue.

41 bultos. U. '150 baulitos.Bergantín Ingles Elizu, á los SJ3. Beltran V  Bretón. .. "23;j- pipas vino.Fragata Americana Rosaura, á D. Jasroe Romaguera.2á cajoncitos cigarros. ,1 barril aguardiente,Bajea Francesa Fcuvelte,íi D. A. Cabaillón.'9 pipas vino.Bergantín Sardo Precaución, á los Señores Capurro y Castro.148 barricas azúcar.Bergantín Pruciaho Rraut, á los Señores Bertram L’ Brctton. i ¡ISO fanegas de sal.
Bergantín Hamburgués Johannes, á Vebol. 3 piezas arpillera.

2 cajas.
Barca Francesa J. Gabriela, ú D. P.Requier. 9 bocois azúcar.10 medias pipas vino.

9 medias pipas vinagre. r%7 cajas botellas.II barriles aguardiente.30 barriles arina.1 caja.2 barricas porotos.
60 canastos anisete.Bergantin ingles Loisa, á Lafone, Wil- son, y Ca , con24 pipas vino.
3 ídem aguardiente.16 cuarterolas id.
1 p ipa.....4 medias...2 barriles.
2 medios barriles.60 barriles aceitunas.

Bergantin iugles M artin H all, Dutton y 
Ca., con’X s s s «?Fragata francesa Trouville, Dorr Reinko 
y Lees, con?3 pipas de aceite de lobo. 

Bergantin ingles Treák, a Hall, Dutton 
con

i»  b°,safi.... | trigo.70 barricas.. \ ®

Ha Cerrado Urgiólo
¡l .A O A Pía 81y. ti v. ■ * i
II E l -<Bergantiu b a rd o  Misericordia, enjutan  
E stev an  llo o c a tn g lia ta , por D . L ázaro  L uis d* 
M aria; c o n  d estin o  á C g d i^ .y  .Q o n p v ^  c o n 
d u c ien d o  lo  s ig u ien ic :
(j ,  1815  cu eros vacunos, ■ . ,

•40 f ir d o s  do lana.
' *; 41  id . )(, d e  cerd a , ¡

2 3  id . d e  garras.
í í  l’.rdos 1 d e n ‘e tid 0 '

1 6 0 0  asta9 d e  n o v illo ,50 quiñi ales de algodón,
y T E im É S T R E .  > ■ ...

Día 2-1.
A nimales en p ie .

D . G era ld o  G o r d i l l o . ... ....................... 3 7 3 .

anís.

Despachado 
D ía *21.

A Don Pablo Duplessi. 1 Gajon de merinos, 14 baúles de zapato», 1 cajón abanico».
A los SS. Hall Dutton y Ca. 2 cajones 

sombreros.A los SS, Stanley Black y Ca. * fardor 
lienzo». • • . > i,Al Sr. Rovillar y Ca. 1 de gorros 1 id 
flores artificiales, 1 id. chalecos gorras dea. 
1 id. agua de colonia.

l ia n  abierto lie g ish  o.Día 21.
Bergantín Ingles Eliza. capitán L. Cuttard 

para la Habana, por Bertram L. Betron. y CaLa Goleta Nacional Joven JYicolasa, patrón 
Nicolás Lucas, para las Vaca*.

La Goleta Nacioi.ál Minerva, capitán Mi
guel Cuneo, para Buenos Aires por el capitán.La Goleta Argentina Añila , patrón Marcos 
Bader, para Mercedes.La Goleta Nacional Rosa, patrón José Guigo, 
para la Colonia y Sauce, >

MARÍTIMA
Entradas.

; Dia 21.
Polacra Brasilera Concepción, su capitán Manuel Joaquín Morcira, procedente del Río Janeiro, de donde • salió el 17 del corriente, con destino á este Puerto, consignada á Du* Juan da Silva Figueira; conduce:—419 tercios yerva, 390 medias suelas, 290 exes, 270 lom- billos, 12 barriles azúcar, 2 caja* con guitarras.

Suertes.
1. • * • • ■—»
2  . . . . . .
3  . . . . . .
4 . . . . . .
5
6  ............ ..
7 ............
8 ............
9  ............

10 ............
11 ............
12 . . . . . .
13 ............
14 . . . . . .
15 ............
16 ............
17 ____A
18 • i • • • .
19 • ............
20 . . . . . .
21  . . . 2 . .  
22 --------
23 ............
24 . . . . < •
2o . . . . . .
26 ............
27 .............
28 ............
29 ............
d o  ...............
31
32 ---------
33 ............
34 # . . . . .
35 ............
36 . . . . . .
87 ............
3 8  • .  - « • .  • íi
39 ............
40 • o *-.¿¿y t »

I t A C C I O N
eria de Id Caridad 20 de Mayo db 1834.
Números. Premios.

15258 .......... 25
7727 ............ 15
8020 ............ 15

12474 . . . . . . 20
5680 ............ 15
4728 . . . v . - . 15

< 5155 . . . . . . 20
11680 . . . . . . 100
6251 ............ 15
3398 . . . . . . 15

14107 . i . . . . 15
9776 15
8240 ............ 15
2014 ............ 15

13863 ............ 31
6993 ............ 15

110490 . . . . . . 15
. 4634 ............ » 15

6800 25
8889 . . . . . . 15

12480 . . . . . . 50
11633 15
14059 . . . . . . 25
9811 ............... 15
4821 --------- 25
6039 .......... 31
6786 ............ 15
9922 ............ 15

10257 ............ b  15
6395 ............ .. >15
2783 ............ 15
8336 15

14989 ............  20
T 3185  

10919 
13802 
13739 
13649 
7232  

16751

4 m

f 4 «

+ • 4 * 0

’ • »;> 4’ i ')

15
2 0
15

500
15
15
SO



A VI S O S y  U K V o s,
- " ■ y " ■ -  ■- ■ ■ - ■ -L ■ - . .. lAVISO OE LA POLICIA.Ro ha efcrrhttola hoV la Tif» dd  terrcnc de la propiedad de D. Carlos tontalez, ta aado en seiscientos cincuenta y seis pesos tí y medio real y ha tocado‘■ ni numero 2458: el 
que tenga dicho numero preséntese con el á lu oficina de Policía, ‘partí* la confrontación y demas diligenciug recesarías. Montevideo 
Mayo 20 de 1831. TA M dS.

REMATES.

P O R  L U IS  B  N E N A .Én su Casa Calle de S. Carlos n. 147
E l J u ev e s  22  d el corr ien te , s e  han  

d e  v en d er  'in d isp e n sa b le m en te  . á lu 
m ejo r  p o sta ra  lo s  s ig u ie n te s  e fec to s  
d e ai m acen

U n a  p artid a  d e  y er v a  superior, 
A zú ca r  de p ilón ,
A zu fran  de C a stilla ,
T a b a c o  de oja ,
A lm id ó n , j y ;, >
V in o  de burdeos en cajones,
V in o  .C ham pagne, L icores, 
G in eb ra  én  p ip a s y  dam aju an as, 
P q p e l, vara jas, V in o  en p ip a s, 
G a rb a n zo s , a lm end ras, avellanas, 
T é , v eja s d e  esperm a,

E n  se g u id a .
Z a p a to s  de ta file te ,'
D ic h o s d c  m arroquin,
D ic h o s  de cab retilla ,
D ic h o s  con taco y  d os su e la s ,  
D ich o?  .ab otin ad os,
C h in ela s , i. >
Z ap atos de hom bre In g le se s ,  
D ic h o s .d e  niños y  n iñ as,
B o ta s , T a file te s , V ecerro s M ar  

\ roqu ines, h ilo  d e  zap atero ,
[ Y  otros artigu los.A las 11.

. . OTJtO DE ^IU EELES.
*• POR E L  MISMO.. .Sil tu casa calle de iSn. Carlos n. ° 147.

El Viernes *23 del corriente,, ee han 
de vender precisamente por .lo  que 
den, un surtido de muebles- recien lle
gados d e  Buenos Aires: cuyo por me
nor es el 6Ígoientc:

Mesas redondas de caoba,
Sofaes d e  mucho gusto,- 

•Cómodas,
M esas d e  arrimo,
Sillas d e estrado,Mesas-de com edor, . . . . . .
Guardasopas, i ............
Espejos de todas clases .y tamaños, 
Cujas, Cunas, de madera, bronce y
fierro, —  ..........
Pianos, Lavatorios, Tocadores, Cos--tureros, • • ‘ ..........
Banquilos de Sal», Escritorios, 
'Floreros, Cuadros de mucho gusto,
- Platino, Cubiertos de marfil,-.

Alfonbras, Esteras. ............
Y otros m uchos anieb les usados. 

Principiará á las 10 en punto.

•coOL13ÍPICO

'

A causa del nial tiem po no se puede 
dar la función anunciada para hoy, y 
cuando se efectúe se avisará en los 
carteles de costumbre.

S E  V E N D E .
LTna negra criolla de edad de 18 

años, sabe lavar, cocinar, planchar y  
coser, sin  vicios ni enfermedades c o 
nocidas, el que se interese por ella; 
ocurra á la Calle de San F elip e n. c  
87 en donde darán razón. M. *20, tí p.

S A N G U IJ U E L A S .
R ecien llegadas d e .G enova, y  de 

superior calidad, se  venden a 4 v in te
nes y  á real cada una, S e  van á 
aplicar á las casas de los en ferinos

AL GRAN BARATILLO DE LA BANDERA BLANCA.En la Tienda de D. Manuel Pombo ! ij Ca. de una porción de genei os u prc- F' cios sumamente ínfimos y son los siguientes. .
P a ñ u e lo s  de E sp u m illa  bordados do
co lores,* «Zarazas oscuras y de colores claros 
finas,
B a y e ta s  de tod as c la se s ,Buy etillas de id,
B a y e to n e s  de todos co lores,
Gorras de pelo y de ule para niño, 
Paños para capas brouceados, 

id. de todos colores y  casim ires, 
F lecos blancos de algodón medio 
real,

id. de seda de colores y de algodón  
anchos de in$jor gusto,
C asilla  de todas clases, *
Cotinés de hiló,Colchas B ,ancas y de colores. Zapatos ó reales, 

id. m as finos tí y  medio reales, 
id. mas finos y de cabritilla 8 m e

dio reales
G éneros de alfombra para sala, 
Alfombras para Ig lesia  cuadradas y  
de todos tamaños,
M edias de todas c lases y de colores, 

id. cortas de lana y de algodón de coIorc3,
Pañuelos de T isú de mucho gusto, 
Zarazas de colchas á 4 vintenes, 
Merinos de todos precios.Todo cuanto existe en el establecimiento, es ú precios equitativos &.

á 2 reales,
S e  venderán por cientos con mas 

equidad, ocúrrase á la botica de D .
Ferm ín Y ereg u i, calle  de Fuerte que 
darán razón. ,

SE HA HUIDO!
En la  noche del 15 de M uyo un 

negrito bozal, llam ado Joaquín ó 
D om ingo que el su ele llam arse, de 
edad de 10 años, cara delgada, mano 
chica tiene la oreja izquierda emfer- 
ma, la cabeza pelada y  con señales  
de granos, y  en los dos dedos m edia
nos, - y  anular de la mano derecha  
en los terceros falanejes ó yem as t ie 
ne la señal de un tajo, chaqueta de 
nanquin azul rayada, cam isa de l i s 
tado azul, * y  lleba dos pares calzones 
de nanquin, uno negro y  el otro color 
ceniza el que lo entregue, en la casa 
NT. °  138 ca lle  de S an  Luis, será bien- 
gratificado. . t
F A B R IC A - D E  S O M B R E R O S  D E  

S E D A .
G uillerm o N outier tiene  

el honor de avisar á los  
aficionados al buen gusto, 
que en la tienda del som 
brero oriental, calle del

porton N. °  48, se  hallarán sombreros ; . . .de seda, de superior calidad, y  de j les, botines franceses de superior calidad ..i*:—  -— i-  i  — — á 5 pesos, id. mas ordinarios á 4 pe-u ltim a  m oda á p rec io s eq u ita tiv o s.

S A V I S O .-
E a lq u ila  la  ca sa  del fin a- 

D . G o n za lo  G óm ez de M ello; la
M
do

M gran baratillo de Zapatos.
E n  la zapatería de 
D . Juan Calpino, 
calle del porton n. 9 
145, al lado de la 
tienda de D . M iguel 
Conde hay un csce  

len te surtido de calzados a los precios 
siguientes.Calzado de hombre.

Zapatos ingleses abotinados de pa
tente á 22 rs. par, id. ingleses de ca
pellada baja á 17 reales, id. para ninoá  
14 reales, id. ordinarios á 12 reales, 
id. franceses linos á 14 reales, zapati
llas para baile á ultima moda á 14 rea

persona que le convenga puede com 
parecer á dicha casa para tratar de su 
precio.

AVISO DEL EDITOR:
Para gobierno de los Sre». Suscrip- 

lores, se avisará cada dia la hora en  
que se hub iere pub licado este  perió  
(íico el dia . anterior. . Jfyer salió á las 
cuatro y  media de la tarde.

,sps y  m edio, id- mus ordinarios á 4 p e
sos, id. de niños á 3 pesos.

Calzado para Señora y Minos.
Zap itos de marroquin franceses do 

superior calidad á 7  reales par, id. de 
tafilete á tí reales, ÁU de carretilla  ,á 8 
reales, id. de tafilete genoveses ¡Y5 rea
les, id. de tafilete franceses para ñifla 
á 4 reales, id. genoveses de fleco A 3 
reales, id. ordinarios á 2 reales, zapatos 
de hurón de todos tamaños genoveses  
ú tí reales.


